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CONSTITUCION DE 

ANONIMA 

  

DENOMINADA 

  

VESA S.A." = === 

  

e 

CUANTIA:,4/.3'230.000,00 
A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día Seis de Octubre de mil no- 
o : L A A RA A Aa 

vecientos ochenta Yesma PAS ES ADS. MÍ ABOGA 

DO FRANCISCO RX. YCAZA GARCES, NOTARIO V1- 

GESIMO CUARTO DEL CANTON, omparecen las - 

siguientes personas: | señores JORGE  CAS-- 
e se. 

TRO AMPUERO, quien degXara ser ecuatoriano, ca 

sado, ejecutivo, EMILIO ROMERO  JOUVIN, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero; estudiante, 

yuóes BEJARANO GARCIA, quien declara ser ecua- 
a q 

toriano, soltero, estudiante, cose SALMON BA 

QUERIZO, quien declara ser ecuatoriano, sol- 
se 

é 
+ 

tero, estudiante, HEGHOR ROMERO ¿" TANCA, quien 
A - . 

Nur 

declara ser ecuatoriano, soltergd, estudiante, y 
A 

y 

señora ZOILA MUÑOZ V LLAVICEÑCIO DE CASTRO, - 
.r 

. . r r Pr . 

quien declara ser ecuz oriana, casadip dedicada 

¿o A os 
al hogar, mayores de' eqaú, domiciliados en esta 

X eo 7 - 
; / 

ciudad, capaces pafa gbligarse y contratar a - 
£ A 

quienes de conocex oy fé, los mismos que vienen 

a celebrar esta escritura públita de CONSTITUCION 
É 

i 
4 

DE COMPAÑIA ANONIMA, sobre cuyo objeto y resulta- 

dos, están bien instruídos y a la que proceden de 

una manera libre y espontánea, para su otorgamien 
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to me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTA 7 - 

RIO. Sírvase usted autorizar en el Registro de Es 

críturas Públicas, . que. está a su cargo, una 

por la cual consten la comstitución de com- 

e 

pañías Anónima y más declayaciones y convenciones - 

que se determinan al tenor de las siguientes - 

cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: FUNDADORES.“ Inter 

vienen en el otorgamiento de esta escritura - 

pública y .Mmanifiestan su voluntad de contra 
4 - 

. . a 7 mn de e . " 

tar y de constituir la Compania Anónima "DO- 

MOVESA S.,A.”, como en efecto la contratan y 

la constituyen, las personas cuyos nombres , 

domicilios y nacionalidades se expresan a con 

Md 

tinuación: a) El señor JORGE CASTRO AMPUERO, 

por sus propios derechos- domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuato- 

riana; b) El-” señor EMILIO ROMERO JOUVIN, por 

A 
sus propios derechos, domiciliado en esta  - 

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuato-- 

riana; c) El señor ANDRES BEJARANO GARCIA, por - 

sus propios derechos, domiciliado en esta ciu 

dad de Guayaquil y de nacionalidad  ecuato- 

riana; 4) Él señor CESAR SALMON BAQUERIZO, 

por sus propios derechos, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil y, ¿de nacionalidad ecuato- 

riana; y, e) _EF señor HECTOR ROMERO  TANCA, 

por sus propios derechos, domiciliado en es- 

ta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad e- 
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cuatoriana. También _Afterviene, pero 

fundadora, la señora ZOILA MUÑOZ VIL 

CENCIO DE CASTRO, cónyuge del señor 

CASTRO AMPUERO, para los efectos previstos 

en el Artículo Ciento ochenta. y siete del 
, * 

1 

código Civil. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO so- 
cd má 

N Nx 
CIAL. La Compañía anónima "DOMOVESA S.A." 

    

  

tendrá por objeto social laf/ adquisición, 
/ 

: Los . o. 
rrendamiento,/ administración, / conservacion 

beneficyYo y explotación en general de bie- 
o. x 

  

    nes muebles, así como la adquisición, te 
> 

nencia, conservación y disposición de tÍtu- 
Mor 

los valores, pudiendo al efecto ejecutar - 

los actos, celebrar los contratos, adqui- 

rir derechos y contraer obligaciones que 

estén directamente relacionadas con el obje 

to social. La compañía no podrá dedicarse 
w 

A - 

Y . . . » . . al negocio de la inYermediación finafciera 

E 

ni a la llamada, Acompra de carteras de o- 

tras empresas. CLAUSULA TERCERA. /DENOMINA-- 

CIOM. La compañía que se contrata yv cons 

. . e a . 7 tituye por virtud de . ste ¿nstrumento se 
e a. 

denominará ("DOMOVESA £B4p- "5 CLAUSULA CUARTA: 
RU a 

PLAZO DE DURACION. El tplazo de duración - 
e X 

. e 

del presente contrato /dea compañía y de la 

respectiva persona ) rídice que ésta con-- 

A 
. . -. . = mn vención genere sefí de cincuenta años, con 

Am 

tados a partir de la ins EIperon de esta, 

  

   

   

x
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escritura pública en el Registro Mercantil. Es 

te plazo podrá prorrogarse O reducirse median 

te resolución de la Junta General de Accio-- 

nistas tomada con una mayoría no inferior al 

setenta y cinco por ciento del capital social 

pagado concurrente a la respectiva sesión.CLAU 

, 
E 

SULA QUINTA. CAPITAL SOCIAL. ¿AL capital so- 

millones dos- cial de la compañía es de” tres. 

a cientos treinta mil sucres, dividido en - tres 

mil doscientas treinta acciones oxdinarias y - 
  

ro : o 

nominativas de un valor nomjeía 1 de “Un mil Su 

cres cada una, numeradas" del cero cero cero 

uno al tres mil doscientos treinta, inclusive; 

todas las cuales han sido suscritas ya por 

los fundadores designados en la cláusula Prime 

ra, según el detalle constante en la cláusula 

siguiente. CLAUSULA SEXTA. ISUSCRIPCION Y PAGO - 

DEL CAPITAL SOCIAL. Los intervinientes, en  Ca- 
rt A rt 

  

lidad de socios fundadores, declaran que el - 

capital social de la compañía anónima que con- 

tratan y constituyen por virtud de la presen 

te escritura, ha sido suscrito en su  totali- 

dad y se ha pagado, parte en especie y par- 

te en numerario, en Lal forma que se detalla 

a continuación: a) 1 señor JORGE CASTRO AM- 

PUERO, por sus própios derechos, ha suscrito 

es ! scientas _veintiseis acciones ordina 

  

rias y nominativas de un valor nominal de un 
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s 

f 

mil sucres cada una, y entrega en 

ellas, en especie, el inmueble que 

termina en la cláusula siguiente; 

ñor Emilio Romero Jouvin, por sus 

  

derechos, ha suscrito una acción ordinaria 

y nominativa, de un valor nominal de un  - 

mil  sucres, y ha entregado en pago de. e- 

lla, en nupérario, la suma de un mil  su- 
£ 

cres; cr fé señor Andrés Bejarano García, 

por sus propios derechos, ha suscrito una 

acción ordinaria y nominativa, de un valor 

nominal de un mil  sucres, _ ha entregado 

  

   

  

en pago de ella, merario, la suma de 

señor César Salmon Ba 

  

un mil  sucres; dq) 1 

querizo, por sus propios derechos, ha  sus- 

crito una acción ordinaria y  nominativa, de 

un valor nominal de un mil  sucres, y ha , 

entregado en pago de ella, en numepério, - 

la suma de un mil  sucres; Ya, El señor 

Héctor Romero Tanca, por sus propios dere 

chos, ha suscrito una acción erdinaria y - 
5 £ 

. . ce . 
nominativa, de un valor nominal de un mil 

> e 

sucres, y ha entregado en” pago de ella, - 

en numerario, la suma e un mil Ssucres. - 
A 

    

    

El estado de las entifegas 0 aportes en di 

nero, equivalente totalidad de las ac 

numerario ,y suscritas por 
+ 

ciones pagadas 

los socios señores Emilio Romero Jouvin, An 

        



£ 

1 drés Bejarano García, César Salmon Baquerizo 
A 

  

2 y Héctor Romero Tanca, constan del certifica 

3 do de depósito extendido por el Banco del 

4 Progreso de esta ciudad, que.se acompaña pa 

5 ra los efectos del caso. -En consecuencia, - 

6 con los pagos en especie y en numerario re 

7 feridos en esta cláusula, el capital social 

8 de la compañía que se constituye, queda ín- 

9 tegramente cubierto y liberado. CLAUSULA SEP- 

10 - TIMA.- INMUEBLE MATERIA DE LA APORTACIÓN DEL 

11 SEÑOR JORGE CASTRO AMPUERO. DESCRIPCION. El 

12 señor Jorge Castro Ampuero es propietario - 

13 pleno, absoluto y exclusivo de un inmueble 

14 que se encuentra ubicado en la Urbanización 

15 Los Ceibos de esta ciudad de Guayaquil, den 

16 tro de la jurisdicción de la parroquia ur- 

17 bana Tarqui, el mismo que se halda integra- 

18 do: por terreno y edificación tipo villa y 

19 situado en la acera Este de la calle ter- 

20 cera, entre las Avenidas Primera y Princi-- 

21 pal de la mencionada Urbanización, correspon 

22 diendo el terreno al solar signado con el 

23 número cuatro de la manzana "H" de la an- 

24 tedicha Urbanización, teniendo una superficie 

25 de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRA- 

26 DOS con NOVENTA DECIMETROS CUADRADOS y los 

27 siguientes linderos y dimensiones: por” el Nor 

28 te, solar número cinco, con cuarenta yo - 
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cuatro metros cimcuenta y ocho 
> 

tímetros; por el Sur, solar número tres) 

con cuarenta y cuatro metros setenta 

  

centímetros; por el Estes” solar númer 

el oestey” 7 ce, con veinte metros; y, por , 

la calle tercera con Veinte metros. La e- 

dificación que se levanta sobre el solar 

que «se acaba de describir es de tipo vi 

lla, de una planta, de Cemento, con es- 

tructura de hormigón armado y paredes de 

mampostería de bloques de cemento. HISTO-- 

RIA DEL DOMINIO. El señor Jorge Castro Am 

AS 
puero, en estado de matrimonio" con la se- " 

s Ñ nn 

ñora Zoila Muñoz Villavicencio de Castro, 

adquirió el dominio del solar número  cua- 

tro de la manzana "ng" descrito con ante- 

rioridad por compra que hizo a la Junta 

de Beneficencia de Guayaquil mediante escri 

A 

tura pública que autorizó el Notario /Pri- 

mero de Guayaquil el veinte de  Sepyiembre 

de mil novecientos fesenta yy seis/ ¡inscri , 4 2 
> 

     
   

  

ta en el Registro d Propiedad de Gua 

los' mismos mes y 
4, 

4 A, 
A 

Vlevanta sobre dicho 

Ñ 
Hr A mandado a - 

construir con dineros de Ss propio pecu-- 

yaquil el veintidos 

ano. La villa que 

solar la adquirió 

lio. CLAUSULA OCTAVA. VALOR ATRIBUIDO AL       
INMUEBLE MATERIA DE LA APORTACIÓN DEL sE-
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ÑOR' JORGE CASTRO AMPUERO. De conformidad la 

respectiva facultad legal y para los efectos 
” 

de la, correspondiente .aportación, los socios 

fundadóres han avaluado el inmueble descrito 
mn f 

$ > ; . 
pen la cláusula anterior en la suma de Tres 

millones doscientbs veintiseis mil sucres. - 

CLAUSULA NOVENA. APORTE Y TRANSFERENCIA DEL 

sINMUEBLE MATERIA DE LA APORTACION.DEL...SEÑOR 

JORGE CASTRO AMPUERO. De acuerdo con lo ex- 
a Sl A 

      

puesto en las cláusulas que anteceden, el 

senor Jorge Castro Ampuero, por sus propios 

derechos, con el fin de .pagar las tres mil 

doscientas vVeintiseis acciones nominativas de 

un mil sucres cada una, que ha suscrito pa a 

ra ser canceladas en especie no consistente 
a 

A 

en numerario, "tiene a bien? aportar y por —- 
, 

PS 
. Dad « 

tanto transferir, como en Recto aporta y 

traNsHreYe, a favor de la Compañía Anónima 

"DOMOVESA S.A.", que se constituye por la - 

presente escritura, en propiedad plena, ex- 

clusiva y absoluta, el inmueble urbano des- 

. A . . 
crito en la cláusula Séptima de este  ins-- 

trumento, que es de la absoluta y  exclusi- 
e 

: . - = 
va propiedad del mencionado señor Jorge Cas- 

tro Ampuero, junto con todos los derechos - 

reales que él tiene en ese inmueble, dejan 

do constancia que separa de todo derecho, - 

acción y posesión que sobre tal inmueble tu 
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viere, 

Anónima 

Zar y 

ma amplia 

rresponde. 

por el 

veintiseis 

tablecido 

dición 

diante la 

pública en 

del 

Ampuero 

señora 

HU a 

tro, para 

tículo 

Civil, la 

constancia 

la aportación que hace sp marido 

términos de 

SANEAMIENTO 

Jorge Castro Ampuero declara 

valor de 

del 

Cantón 

adquirido 

en estado de 

Zoila 

ciento 

ae la pues es su deseo Compa 

"DOMOVESA S.A» pase a usar, 

disponer de dicho inmueble en 

e ilimitada, Cual legalmente /co 

Esta transferencia se efectúa - 

tres millones doscientos 

mil sucres, ségún el avalúo es 

en la cláusula anterior. La tra 

inmueble referido se hará nme- 

. . e -. . 

inscripción de esta escritura 

el Registro de la Propiedad - 

CONSENTIMIENTO  CONYU 
« O 

materia aporte 

Guayaquil. 

el inmueble 

Castro por el señor Jorge 

matrimonio con la ) 

Cas- 

A o 

el Ar- 

Muñoz Villavicencio de 

A 

los efectos previstos en 

siete del Código Y ochenta y 

expresada señora deja formal - 

consiente de que plenamente ,” en 

los 

1 
¿ 

escritura, 

CC 
INMUEBLE APoRT 

     
   

esta CLAUS DECIMA. 

DEL El senor 

el inmue- 

ble que aporta y eranstifre a favor de - 

"DOMOVESA 

suspensiva 

Ta 

vo de 

  

acciones 

a condición sujeto está 

rs 

ni resolutoria; 

S.A.” no 
> 

e 

que no es 

  

AS 

moti 

  

  

    
A AA A A a o a 

rescisorias, reivindicatorias- 

   

  

! 
* AÑ 

? “ Í 

mn” 
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ni '(posesorias o de petición de herencia; que 

se halla libre de todo juicio, de embargo y 

” . 

de prohibición de enajenary” que no existen - 
y 

impedimentos para que 96 efectúe el aporte - 

en los términos establecidos en esta escritu 

ra, que se halla libre de toda limitación y 

de todo gravámen; y, que por él se han pa- 

gado siempre todos los Impuestos y más  con- 

tribuciones municipales o fiscales, sin que se 

deba dinero algupó” por tales conceptos. No  - 

obstante la pyésente declaración, el señor 

Jorge castiy/ Ampuero se obliga al saneamien 

to en los términos de ley y, en general, a 

resarcir a la Compañía que se constituye de 

todo perjuicio por cualquier inexactitud en - 

lo declarado en esta cláusula. CLAUSULA  UNDE- 

CIMA. ACCIONES POR EL INMUEBLE  APORTADO. La 

Sociedad que se constituye otorgará al señor 

Jorge Castro Ampuero los títulos de las tres 

mil doscientas veintiseis acciones ordinarias 

y nominativas, de un mil sucres cada una, - 

liberadas en su totalidad, que han sido sus- 

critas por dicho accionista y pagadas por él 

con el inmueble aportado; títulos que le se- 

rán entregados a dicho fundador en represen- 

. - . 

tación de las acciones que le corresponden a 

cambio del inmueble que recibe la misma  so- 

ciedad como aportación a “su capital social, 
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1 recibiendo, mientras tanto, un certiÉt 

2 provisional en representación de dichas ac 

3 ciones, suscrito por - todos los socios fu 

   4 dadores. CLAUSULA DUODECIMA. OMICILIO,. 

5 Sociedad que se constituye por virtud de 

6 esta escritura tendrá su dominilio princi 

7 Pal en el Cantón samborondón, DProvincia - 

0 8 del Guayasy República del Ecuador, pero - 

9 puede abrir sucursales o agencias en cual 

10 quier lugar del país oen el extranjero. 

11 CLAUSULA DECIMOTERCERA. APMINISTRACION DE -/ 

12 LA COMPAÑIA. La Compañía ser administra- 

  

   

  

Vycepresidente, 
a 

15 da por el P esidente,” el 

            

14 el Gerente /y el Subgerented en los  térmi 
a NA es a a v _ 

15 nos señalados en Jlos Estatutos Sociales.- 

16 CLAUSULA DECIMOCUARTA. REPRESENTACION LEGAL. 

¡TOO 

7 17 La representación legal de la Compañía es 
A 

18 tará a cargo conjunto ) del Presidente y - 

19 del Gerente, _en todos sus negocios y ope 

20 raciones, así como en sus asuntos extra- 

1 . o , os e 
21 Judiciales; pero, en asuntos jJudicialés 0 

22 en “sus actuaciones ante | la adminislración 
SS A 

a] - . . e e 
23 Pública, Nacional oO Seccjonal, o ante Ins 

24 : : A k 
tituciones del Sector Po o ante las 

? A, 
1 

o hccionistas 

i => 
en que, laij Compania - 

s 

25 Juntas Generales á 

     

   
   

    

FE . 
Socio 

  

26 de otras Soci 

    
27 tuviere ciones o partioipátiones, ella - 

el Pm 

28 será legalmente “Tepresentada por cualquiera
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de ambos funcionarios indistintamente. CLAUSU- 

LA DECIMOQUINTA.- ESTATUTOS SOCIALES.“ Los so 

cios fundadores de la Compañía que se consti 

tuye por virtud de este instrumento han acor 

dado adoptar para el góbierno y  funcionamien 

to de la misma los siguientes estatutos. "ES- 

TATUTOS SOCIALES DE DOMOVESA S.A.” CAPITULO - 

PRIMERO. DE LAS ACCIONES. [ARTICULO PRIMERO 2 - 

Cada acción que estuviere” totalmente pagada - 

dará derecho a un voto en las deliberacio-- 

nes de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no liberadas tendrán ese” derecho en 

proporción a su valor pagado. Áicuzo SEGUN- 

DO. Las acciones son ordinarias y  nominati-- 

vas y los títulos de las mismas contendrán 

las declaraciones exigidas por la Leymy lle- 

varán las firmas del Presidente y del Geren 
e 

te. ARTICULO TERCERO. , 130 acciones se trans-- 

fieren y transmiten de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La Compañía 

considerará como dueño de las acciones  nomi- 

nativas a quien aparezca como tal en su Li- 

bro de Acciones y Accionistas, el que debe- 

rá siempre estar autorizado por la firma del 

Presidente y del Gerente q pas sus subrogan- 
e 

tes. ARTICULO GCUARTO.-= En caso de extravío, 

pérdida, sustracción co inutilización de un - 
£ 

título de acción o acciones se observarán 
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las disposiciones legales para conter jr 

nuevo título en reemplazo del extráviad 

perdido, sustraído a inutilizado. CAPITUL 

    SEGUNDO. DEL “GOBIERNO, LA ADMINISTRACIO 
  

   LA REPRESENTACION. ARTICULO QUINTO. La! Com- 
ma A a mm e 

vpañía ¿¿ra gobernada por la 

de Accionístas y  administr A Y - 

sidente, el, Vicepresidente, el EL el 

aamooren vs que tendrán las  atribucio- 

nes que les competen por las leyes y olas 

que señalan los... estatutos. ARTICULO SEXTO: 

La representación degar D la Compañía es- 
O >” 

tarál a cargo conjunto del Presidente y  - 

del Gerente, en todos sus negocios y ope- 

raciones,” así como en sus asuntos extraju 

diciales; pero, en “sus asuntos Judiciales 

o en sus actuaciones ante la Administra-- 

- 
ción Pública, Nacional o Seccional, o an- 

te Instituciones del Sector Público, o an 

te las Juntas Generales de Socios O Accio 

nistas de otras Sociedades en aque la Com 

pañía tuviere acciones —partigdipaciones, - 
. £ 

ella será legalmente y presentada por cual- 
f 1 A 

quiera de ambos funchonarigé, indistintamen 
z * 

te. CAPITULO TERCERO: _pE LA JUNTA GENERAL. 

ARTICULO SEPTIMO: La Junta General de Ac- 

cionistas, constituida legalmenté, es la - 

más alta autoridad de la Compañía 

  

Y 
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acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

«- accionistas, al Presidente, al Vicépresiden- 

te, al Gerente, al Subgerente y a los de- 
me 

e 

más funcionarios y empleado. ARTICULO OCTA- 

VO.-= Toda cganvocatoria a. Junta General de 

Accionistas se hará mediante aviso suscrito 

conjuntamente por el Presidente y el Geren 

te, en la forma que determine la Ley. AR- 
a 

TICULO NOVENO.- El Comisario será convocado 

especial e individualmente para las  sesio-- 

nes de Junta General, de conformidad con - 

> 
la ley. ARTICULO DECIMO. No obstante lo  - 

dispuesto en los artículos anteriores, la 

Junta General de Accionistas se entenderá - 

convocada y quedará válidamente constituída, 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar - 

“del Territorio nacional, para tratar cual- 
27 

quier asunto, siempre que” se encuentre pre- 

sente y representada” la totalidad del capi 

tal social pagado y los accionistas acepten 

por unanimidad constituirse en Junta General 

y estén también unánimes sobre los puntos 

a tratarse en dicha Junta. ARTICULO UNDECI 

MO. La Junta General de Accionistas no po-= 

drán ¡instalarse sino con el quórum fijado 

por la ley, según el objeto a tratarse en 

dicha Junta y según se trate de primera O 

ulterior convocatoria. Para establecer el - 

   



NOTARIA ON 
VIGESIMA CUARTA IS: 

WEB a A 

Ú e - 02205 
DEL CANTON A A QA] 
GUAYAQUIL a NA 

Ss - , AS 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

a 

1 quórum “susodicho se tomará en cuenta_|la - 

2 lista de asistentes que deberá formula y 

3 suscribir el Gerente. o quien hiciere lAs 

" 4 veces de Secretario de la Junta; la ual 

5 lista deberá también ser autorizada con la 

6 firma del Presidente de la Junta General. 

7 Toda convocatoria .a Junta General posterior 

8 a la primera se hará de conformidad con 

9 la ley. ARTICULO DUODECIMO. Los accionistas 
my SE A A nc TA 

pueden hacerse representar en las Juntas - 

    
   

       

   

   
   

  

   

    

    

10 

11 | Generales por otras personas mediante carta 

12 dirigida al Gerente 0 al Presidente; pero, 

15 el Presidente, el Vicepresidente, el Geren- 

14 te, el Subgerente y el Comisario no po- 

15 drán tener esa representación. ARTICULO DE- 

16 CIMOTERCERO. - La Junta General de Accionis 

17 tas se reunirá ordinariamente ura vez al 

18 año, dentro del primer trimestre del calen 

19 dario. En la vreindicada reunión anual, la 

20 Junta General deberá considerar “entre los 

21 puntos de su orden del dia" los asuntos - 

22 especif Ycados literales, a), ), 
A 

23 y del iculo ecimose o de los pre- 
>» 

24 : sentes estatutos. Y General de  Ac- 

25 cionistas, además, ¿se 4 certiiordina-- 

26 riamente en cualqíi : poca! cuando así lo 

27 resolvieren Pyesi ente y] el Gerente, O 

28 cuando lo  solicitayYen a cualquiera de ello 

L



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

2l 

22 

21 

25 

26 

27 

£8 

r 

uno” o más accionistas que representen por lo 

menos la cuarta parte del capital social.  —- 

ARTICULO DECIMOCUARTO. La Junta General será 

presidida por el Presidente” de la Compañía - 

y el Gerente actuará de Secretario. De cada 

sesión se levantará una acta que podrá apro- 

barse en la misma sesión. En caso de ausen-- 

cia del Presidente, lo reemplazará el vice-- 

presidente, y en caso de” ausencia del Geren- 

te, lo reemplazará el Subgerenjé Cuando tam 

bién faltaren uno o los dos  subrogantes, pre 

sidirá la Junta yZo actuará de Secretario - 

las personas que al efecto dpsignen los con- 

F 

currentes. ARTICULO DECIMOQUINPO.- Salvo las ex 

cepciones legales y  estutarias, toda resolu-- 

ción de Junta General de Accionistas deberá 

ser tomada por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente. ARTICULO PEO pÓS BIO. Son 

atribuciones de la Junta General de Accionis- 

tas: a) Nombrar al Presidente, al Vicepresi- 

dente, al Gerente, al Subgerente y al  Comi- 

sario; b) Aceptar las excusas O renuncias de 

los mencionados funcionarios y  removerlos cuan 

do estime conveniente; cl) Fijar las remunera-. 

ciones, honorarios o viáticgis de los mismos 

funcionarios mencionados - y asignarles gastos - 

de representación, si lo estimare conveniente; 

4) Conocer los ¡infofmes, balances, inventarios 

   



NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 

Pre mo. 

y 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

0 17 

18 

19 

25 

26 

27 

28 

Ne 
MERMA 

  

f 

y más cuentas que er” Presidente y e - 
2 

rente le someta” anualmente a su  consi- 

  

deración y . aprobarlos u ordenar su recyi 

ficación, siendo nula la aprobación de fta- 

les informes, balances, inventarios y más 

cuentas cuando no hubieren sia6 precedidas 
hd 

e 

por la consideración del “respectivo infor- 

me del Comisario; e) - Ardenar el reparto - 

de utilidades, en Caso de haberlas, y fi- 

jar, cuando proceda, la cuota de éstas pa 

ra la formación del fondo de reserva le- 

gal de la Compañía, cuota QGque no podrá - 

ser menor de la fijada en la Ley f) Or 

denar la formación de reservas .especiales 

de libre disposición; 9) Cónocer y  resol- 

ver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente, el Gerente o 

el Comisario; h) Reformar los presentes es 

A 

tatutos; 1) Proceder a la designación de 

liquidadores, quienes actuarán conforme a 

las disposipTónes de la Ley de Gompañías; 
, 

   

    
  

  

   

      

Y» 3) jeroer las demás Y atribuckfones permi 

tidás por la Ley. CAPITUPO CYARTO. DEL PRE 

SIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE 
» a 

DEL SUBGERENTE. ARTICULO DEGIMOSEPTIMO: El 
4 , 

DEL GERENTE Y 
A 

Presidente, el Vicepresidente, el Gerente -— 

y el Subgerente de la Compañía,  2ccionis- 

ps” 

tas Oo no, serán elegidos pos fs Junta Ge 

   

    

   



L 

neral por un período de dos años, pudiendo 
1 

2 ser yéclegidos indefinidamente. ARTICULO  DECI- 

3 mogÉavo ¿2 El Presidente y el Gerente ten 

4 an la representación legal de la Compañía 

5 Jen los términos del Artículo Sexto de  es- 

6 tos Estatutos. ARTICULO DECIMONOVENO.- En - 

” particular, actuando en la forma determinada 

8 en el Artículo Sexto, según el caso, el Pre- 

9 sidente y el Gerente tendrán los siguientes 

10 deberes y atribuciones: a) Ejecutar los  ac- 

11 tos y Celebrar los contratos por virtud de 

12 los cuales la Compañía adquiera derechos o 

13 contraiga obligaciones, estableciéndose que - 

14 para el otorgamiento de avales o fianzas y 

15 para la enajenación Oo gravamen de bienes in 

16 muebles de la Compañía se requerirá previa- 

17 mente de autorización de la Junta General; 

18 b) Autorizar en el Libro de Acciones y Ac- 

19 cionistas de la Compañía la inscripción de 

20 las acciones nominativas, de sus transteren- 

21 cias oO transmisiones, al igual que las ano- 

22 taciones de las constituciones de derechos 

23 reales y más modificaciones que ocurran res- 

24 pecto de las mismas; antaras los ne- 

2b gocios, bienes y propiedades de la Compañia; 

26 d) Llevar el Libro de Actas de las Sesio- 

2? nes” de Junta General de Accionistas y sus 

28 Expedientes; e) Preparar los informes, balan 

   



10 

NOTARIA A 

VIGESIMA CUARTA 
ra 

DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

<> 000 a 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

  

£ NS 

       

  

1 ces, inventarios y Cuentas que d án - 

2 presentar anualmente a la Junta General 

3 de Accionistas, los cuales deberán ser“ 

" 4 puestos de inmediato a la consideración 

me ¡ 

5 del Comisario; Y, f)> Lg” demás atrí- 

6 buciones fijadas en a Ley y en es- 

7 tos Estatutos. TICULO VIGESIMO. En ca 

8 so de falta, ausencia/ o impedimento  - 

9 del Presidente, éste será subrogado por 
ns .. A 

10 el Vicepresidente, en caso de igual - 
A 

11), falta, ausencia o impedimento del/ Geren- 
, : a - A 

1 uN tá, lo” : subrogará el, Subgerxe: ambos - 

3 ' con igumbes”” deberes, atribuciones y limi 

se da taciones que los funcionarios que  sub- 

15 roguen. CAPITULO QUINTO.- DEL COMISARIO, 

16 ARTICULO VIGESIMOPRIMERO.- La Junta Ge- 

. . Lo : 
17 neral de Accionistas nombra ún  Comisa- A 

18 rio, el cual podrá--"" ser persona extra- 

19 ña a la Compañía y ¿durará un año en 

20 el ejercicio de su Cargo, pudiendo ser 

2l reelegido indefinidamente. Sus atribucienes 
e 

22 y deberes serán los señalados por la - 

2d Ley. CAPITULO SEXTO. DISP iciowezg GENE- 
A F 

24 " RALES. ARTICULO vzceszmosfspnoo / Las uti- 

PON 
25 lidades “realizadas de ty pañía se - 

26 liquidarán al treinta y o” de diciem 

2? bre de cada año, y Cuando Ya Junta 

    

     
28 General de Accionistas resolviera el re-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

2£l 

22 

24 

25 

26 

2? 

28 

E 

parto de dividendos Éstos se distribuirán en 

tre los accionistas a prorrata del valor 

pagado de sus acciones. Anteponga y a- 

. e 

gregue usted, sepór Notario, todo lo de 

más que sea de estilo para la comple 

ta validez de esta escritura y de todo 

su contenido, dejando constancia los otor-- 

gantes que cualquiera de nosotros queda 

autorizado para - obtener la aprobación e - 

inscripción en el Registro Mercantil de 

la Compañía, así como para convocar a 

la primera . Junta General de Accionistas , 

y que usted o cualquiera de nósotros 

queda también autorizado para obtener - 

la inscripción . en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil del aporte inmo- 

biliario . referido en la cláusula No- 

vena. Firmado) Doctor Ramiro Romero  Par- 

ducci , Abogado - Registro número ocho- 

cientos sesenta y seis . - Hasta aqui 

la minuta que queda elevada a escritura 

pública.- COMPROBANTES DE PAGQS. BENEMERITO CUERPO 
ns SORA 

ed 
Se 

DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL, Departamento de Tesore=- 

ría. CODIGO: Treinta y siete- diecinueve- cuatro. 

Certifico: Que la propiedad de: Castro Ampuero  - 
ie 

Jorge. situado en la Ciudadela Los Ceibos de la Pa 

rroquia urbana Tarqui de esta ciudad, se encuen-- 

tra al día en el pago del Ampuesto del uno 
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Teléfonos: 523877 - 526447 P. O. Box 11100-11101 Telex: 3662PROG 

A 

  

» Guayaquil, ” 1 de Pctubre de. 1987... ( 
od 

a e A pa ON $ A e 

: e 

A 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerapios, 

para A Integración de Capital de la Comas 

PDOMOVESA S.A. 

  

— Abierta en nuestros. Jibros+--- 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Emilio Romero Jouvin=========== $.1.000,00... 
-Andrés Bejarano Garcla=--===--==- 1.000,00 ur 

César Salmon Baquerizo----- n=- 1.000,00 7 

Héctor Romero Tanca============ 1.000,00: ca 

A A A A A A A A A A e e A 

A e A 

En consecuencia, el total de la aportación es deS/.4.000,00 

Cuatro mil 00/100--==========o===oonoonnenrne nn 

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por Esta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

   



Senor Jefe de Recaudaciones del Guayas: 

EMILIO JOSE ROMERO JOUVIN, por mis propios derechos, 

  

, Comparezco” y solicito se sirva otorgarme un 
£ 

Ne jonalidad: ecuatoriana; 

  

CITO 
RS 

EX 
Ea CANE: 

    

LA JEFATURA DE RECAUDACIO? LS _ DEL GUAYAS, 

Érmiltz dere, L CERTIFICA Que... señor. : (007777 doré COLO ICUYIO E Y 

poseedor... de las Cédulos de identidad no.0GOÉ2 D Bo? Tribu 

haria Na. no ocdauda impuesiio on esta Jefahreo o da fede 

Suayoquil, a Op e de De Abe __de 1897 

 



rm? . 

_——— DO 

Señer Jefe de Recaudaciones del Guayay: 

  

   
HORACIO CASTRO ARPJERO ñis propios derechos, 

> a, 
PS, Z! . , 

, gnte usteáycomparezco y solicito se sirva extend     

  

   

  

    

    

   

    
      

     

  

   
“e / 

. $ . 

> Deotrrcado DE_NO _ADEUDAR AL FISCO, para efectos de 

| Ejrransorivo los datos pertinentes: 
SS 
X¿cionalidad: ecuatoriana; 

'édula de Identidad: 0900698911; 

Cédula Tributaria: 029490 ; 

Certificado de Votación: 049434 ; 

1. Domicilio: Guayaquil (Los Céibos, calle 3a. N2 107); y, 
2N, 

. «Motivo de la solicitud: Constitución de CompaYia. 

: 7 Feeha: sept. 30 de 1987, q 0CT 1987 

O uy atentamente, 

   
    

Ue ario Castro ero 
Ada 

o 
EUA a 
AS o . aci “a A 
SUCRES > 7 Ds 3 
AA A 

O ES 

 



Senor Jefe de Recaudaciones del Guayas: : 

CARLOS ANDRES BEJARANO GARCIA, por mis propios dere- 

s, ante usted, comparezco y solicito se sirva otorgar- 

       

   

  

han CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO, pare efectos de 

   

   

  

METAS . . t 

A $ cual le transcribo los datos pertinentes: 
1 SO . 
HE a A . . . 
PRO =P Nacionalidad: ecuatoriana; 

LE | ES E 

      
n 

4, Cédula Tributaria: 37943; ES
 

E
 

A
E
 

S3
18
3I
NS
 

| 

    

   
*. Certificado de Votación: 028-384; 

. - Domicilio: Guayaquil (Urdesa, calle 3a. y Guayaqanes); y, 

Motivo de la Solicitud: Constitución de Compañia. 
> , 

7 A 0 a o 
40 ¡M2 ES 

ES 
h o | Fecha: Sept. 30 de 1987. 

El q- 901 1981 

  

fuy atentamente, 

    

AA 
Par 

no adeudo impuestos en ssta Jefatura a la fehe 
Susvyoouil, a _0/ de . .de Ulruba 

| 47 
de 10 37+- 

FEDRO P¿ TORRES Lu 

  

  



, me 

" A OO tic 

AS 

- Senor Jefe de E,¿caudaciones der-Guáyas: 

CESAR EDUARDO SALMON y SUERIZO, por mis propios de- 

fa CUBTR gOmparezco y solicito se sirva otorgar _ 
, 

ANO ADEUDAR AL FISCO, 07 os de    ificado     

      

e cértificado de Votación: — EN 

lia Domicilio: Guayaquil (Urdesa, VEEstrada112 y Bálsamos); y, 

  

Motivo de la Solicitud: Constitución de Compañía, 

Fecha: Sept. 30 de 1987. 

   
      

MI 
Sp MscaL ES IS iuy atentamente, 4 - OCT 1987 

E Da So LAA 5 A 

César Eduardo Salmon Baquerizo 

3d 

  

A JEF2TURA DE RECAUDACIONES 27 GUAYA y 

CERTIFICA, Cue a sas Eelucacio Culo, Pr Guelo: 

  

Y 
PTI possoco: de las Cédulas de Identidad No.OÍCIE2Í 7224 "Tribo 

AU no cdoudo impuestos en ee Jotatira a la foche 
ee 7, Fue vanail, a. Ol ot de Lo To A de 1447: 

CUETURA RICIVIACONO AS GUAYAS 
A 

o 4 A 
E ed de »CóÓNE +3 

pa “A PA EN aio 

: nr” mm e el , 
ALA er E 

p e 

; 
A A =. 

 



  

Senor Jefe de kecaudaciones del Guayas: 

HECTOR ANTONIO ROMERO A por mis propios deree 

chos, ante usted, comparezco y solicito se sirva otorgar 

     

     
e un CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO, para efectos - 

  

le lo cual le transcribo los datos pertinmntes:' 

lacionalidad: ecuatoriana; - 

Cédula de Ciudadanía: 0907650083; | 

Cédula Tributaria: 298141; 

Certificado de Votación: —— 

Domicilio: Guayaquil (Ave. 3a. N2 526, Los Ceibos); y, 

“Motivo de la »olicitud: Constituvwión de Compañía. 

  

Fecha: Sept. 30 de 1987. 

“= 0CT 1987 Nuy atentamente, o 

] 7 => o 
hac or e IA 

    

Ad 

oa 
A 

  

Héctor Antonio Romero Tanca 

  

   
    

      

E 1 
ED 

47 9cT 198 

Es a mE : . co % 1 NA : “nt 

+ E =7 
OA . électo Ao iorzo Correr ¿anca. 

” > 0 07026 50062. 
29814 o o 

Er OR Oduta ACA 

oz and Ll HA YAS 

RU 
- 

E as 

Y 

PEDRO EP. TORRES £. 
p> 
O y 

TÍ 

   



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

     
        

      

   

   

  

   

  

    

  

       

    

y .o. 

Má 2000: 
E . DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS” * 0 o gi Y 

" ALCABALAS 

a 3% Po e 

| No 48090 ” .o. ESPECIE VALORADA s/ 3,60 

. <a a o 

: OS 7 Guayaquil, .... de... ...).- 

A IS 

y > : Recibí del Señor Ó0z CASTRO AMPUERO, A AN 

“la suma de .CIENTO, SESENTA .Y. Q0CHO/MIL .QUINLENTOS.. 
. APORTE 

por. impuesto de Alcabalas correspondiente a la Venta que le'hace a ...CÓOMPAÑTA.. 
+ 'G l 

E | |. ANONIMA DOMOVESA SA moocccccconono coconnnnononnnonnnnerarecananonnonannininass 
o “E . . ” 

3 Z del predio ...... URBANO . ubicada en la parroquia ..TARQUI.......... del Cantón 

E cen RUAMAQUE Eo cconcccnnoncn ote nnnarnnanos consistente en SOLAR .Y. MILLA. NO. 4742. 

r A bin 
del Notario señor .AB+FRANCISCO, YCAZA.., 

. APORTE 
AN siendo el valor real de la venta s/ ...3.228:0%0,00.... 

conoces A IEA AS 

impuesto sobre 5/>3*226.+.000,.00..........:... Por ser este avalúo de Catastro del 

cores aanccnananann no Nicanor o + + COB la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros s/ ..2.0005000p00...s/ .. 22000190 ,. 

- Gradual ...Z6....... % por ”12226,000,008/_: .13 ¿560700 - - 

Suman sí 1084 PP0799.. 

Descuento % según aviso Socorncccncr oo 

TotaYs, .198.+5£0700.. 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

o +.... y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del..........o..ooovivic..r.o... de la anterior. 
. o a 

1t1 o Jan — Enmitido, eS 
e 

El Jefe de Rentas 

Me El RÍA o CERTIFICADO 

=. AN de tas tes ffascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que os! datos que constan en el 

o COMPIODANte .oocccococccnocccncrrannncccnos 

o ingresó a Caja el día...............olos.. 

Elaborado por. 

¿5 +0 ONIG9E5: 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)



  

Junta de Beneficencia de Guayaquil 
. 

    

  

  

  

  

  

  

  

No "74042 260.00 
o IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/22+ 209 ,00- 

RECIBI de YORGE CASTRO AMPLERO .= 

la cantidad de TREINTA Y DOS twiL DOSCIENTOS SESENTA ,00/100.- sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un valor 

212259.900,00- 
Z de S/. por la transferencia 

z de dominio de INMULILE A/JF».- CIA DOMOESA Sañ. ParróQU LA TARQUÍ P “GAGO 

> CON CHEGUE ¿879245 BCO AMAZONAS «== 3 u 7 ios : 

o E 
2 

O según Art. 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 de! 22 de Mayo de 1. 946 

ABG FRANONSCO ICAZA GÁRCES 29 o os 

Guayaquil, de OCTLGRE de 19 87 

  

   

  

  

"EORO + ÚERG 
Auxilier du 

3 bonsficencia de Gus ya 

  

Junta de Beneficencia de Guayaquil 
pedi — Lol A 

1d ÓN Cabrera 

Tesorero 

imprenta MUNDO GRAFICO - 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA N2 77039 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/.32e260.000= 

me recivido de JORGE CASTRO AMPLER . 0 

La suma deTREINTA 1 DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA, 00/100 SUCRES¿= 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1.952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: APORTE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA: SOLAR NO.- bo= en la Mzo Nio=130* 

con 892,90. mtrsl.- y VILLA en la Parroguia TARQUI con el Cód.: 37 -19 -Dlio" 

    

Situado erfgalle- TERCERA y Avenida PRIMERAo=Urbanización LOS CEIBg, 5/3'226.DDD0000= 

Que hace a favor dp COMPAÑIA ANONIMA D DMOV ESA _ 

A <r PU 

Escritura celebrada por el Notario XX1V o Guayaquil ata d 1987 

ABe FRANCISCO Xo YCAZA E 

Pagado: 5 V' Banco? 

  

: 
Í Gréf Mouerna - Tel 373946 

 



  

      
    

   

     

    

co os 0 M3 NOTARIA No. 24 REPUBLICA DEL ECUADOR UCUIV0 
JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional sobrá_Alcabalas 

No 01053 ATAR E: IR A 
| / ON 

Recibí de fetos, LEO, Hale exo. STo. 

la cantidad de. cd IRIS. Mar La EDO. sido. ca, 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL. sobre ALCABALAS, que le corresponden 
hace a - Gio COD ho o 

E cado en la e IA 
" de la Parroquia. MA , del | a YT 

consistente en... Tarmeble.=..... 

" Valor de la Venta 5...32225.90000.. o 

Valor sobre el que se paga el Po cn 

  

  

o A AS A 

1/20/00 para DEFENSA NACIONAL $16.130. 

Jefe Prov, Recaudación Junta de Defensa Nacional 

O € xA—_ A AAA A A . A _ 

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIA 

41 EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE AY AQUIL 

É ) DIRECCION FINANCIERA 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. Ng. 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

     

    

  

|, CERTIFICADO N2 __7210 POR S/. i8+130,00 

0 Guayaquil, Octubre A de 1988. 7. 

Aviso No. Notaría No. ..24 Notarió AR.FRANCISCO YCAZA a 

Contrato des LARQRTE DE INE A 
Que otorga: JORGE CASTRO AMRUERDA RA 

A favor de: CIA DOMOVESA SIA A A 
Cantón Guayaquil, Ciudad 7 GUAYAQUIL Parroquia YARQUI 
Calle LoS -CRIBOS omo NO entre loo ÓN 

a Rol NO. Cód, Castro No. 37-19-04 
Avalúo Comercial sí _3*225.900j00 _____ Precio de Venta E SU MIDA 

Impuesto 0,5% de y _3'225,900,00___ Da SY IBLLIAR 00 

impto. en aporte a Cia Civil. 12,5 del 1% de los Imptos. 
adicionales. Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de Si. Da So Ao 4 e 

Si Docta 

AR MIL JPIENTO TREINTA | 00/1T00_ XX XX XX NX_X_X_X  SUCRES 

Cobrado en Canal 
Efectivo O 

  

   
Po 

NOTARIO PUBLICO 
(Firma y Sello) 

Cheque No $352 Ja 

   



INSTALACIONES 
la 

  

- 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
DE GUAYAQUIL INGRESO DE CAJA No 193576 

División de Tesorería 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRAR E BAS PRD AMP 

PERA IO e 
CODIGO CONTABLE | RUBROS VALOR 

14.07.00 Venta de Agua Ñ — 

14.08.00 Mantenimiento de Medidores 

14.09.01 Derechos de Instalación 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado 

52.01.01 Multas y Sanciones 

52.01.02. Intereses por Mora 

52.01.03 Productos Financieros 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas 

52.01.12 Tasas por Servicios Administrativos 32.260,00 

52.01.04 Otros no especificados 

VARIOS: 
  

  

  

  

  

SON: VALOR TOTAL 

treínte y dos mil doscoentos sesenta 002 /100sucSucrEs;- 

   

  

s/.       

   

  

OBSERVACIONES; A: OE 
” satelonsl comp FU2DES CT Ao 

IS NITUNTO TOR GFCOL VIBRA po 
aa ERISADSDI JAI. ooo MA : A! 

rn A yv 14 1 p* 

e SELLO 

  

Imp. Proaño - Telt: 300628 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA / 

ra Í 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES qn 

    

A 
1 y medio por mil, po el presente 

2 valuo CatastraT: Un millón novecientos - 

3 treinta y Linco mid quinientos Sucres.- 

4 Guayaquil, Junio treinta de mil nove- 

5 cientos ochenta y siete. Firmado) ilegi-- 

6 ble. del Tesorero.- Hay un sello.- MUNI o 

7 CIPALIDAD DE GUAYAQUIL. DEPARTAMENTO DE - 

8 _ RENTAS. CODIGO: treinta. y siete - aiecimue” 

9 ve -= cero cuatro. CERTIFICO: Que la pro- 

10 piedad de Jorge Castro Ampuero situada 

11 en la calle Los  Ceibos de la Parroquia 

12 Urbana Tarqui de esta ciudad, se _en- 

13 cuentra al día en el pago de sus  Impues 

14 tos Municipales por el presente año. AVA- 

15 LUO COMBRCIAL: MÉS millones —eosorentos”- 
e 

16 veinte _ cinco mil novecientos  Ssucres.- 

17 AVALUO CATASTRAL: Un millon novecientos - 

18 treinta y cinco mil quinientos sucres.- 

19 Guayaquil, veintiuno de Julio de mil nove- 

20 cientos ochenta y siete. Firma ilegible del 

21 Jefe de Rentas. Hay un sello.- Queda 

22 agregado al Registro formando- parte in- 
an 

40 

23 tegrante de la part los ¡impuestos de 

24 : Alcabálas, .Seftificados de no  adeudar al 

. o” . 
25 Fisc de los socios aportantes, y el Cer 

26 " tificado de Integración de Capital.- Yo, 

27 el Notario, doy fé, que después de - 

     28 haber leído en alta voz, toda esta



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

2l 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

C.V. 20-267) 

Escritura, a los 

prueban y la suscriben, 

solo acto rio, en un 

JORGE CASTRO AMPUERO 

CL-OP?P-OOBREDRAS 
C.T. 0O%2FIGFO 

C.V. 

    
C.C.09-072 838. 

cr. DIiPoYÉ 

lorer 0 A 
CESAR SALMON BAQUERIZO 

C.C. O7?-OFO2EF22 

C.T. Y?2387 

CV. 49 S- 130 

SE OTORGO ANTE MI: en fe 

comparecientes, 

de ello; confiero 

£ 

estos la a- 

Nota-- conmigo el 

Oe, 
ZOILA MUÑOZ DE CASTRO 
c.c.09.-0327P77£8 

ct. 2s02Y0 

7 159-336 

D ES 78 o GARCIA 

c- 97. 7 pe07 3 ¿n$2 
CT. 3.99 Y3 
Cc. - ag 3547 

  

  

j A 
Z 

once
 

=> 
ASES e ye 

HCYOR_RO EROPANEA-> 

C. e. :2%9- op(exrovez 

CT 29 El 91 
CV sb6Sg- ] OS 

este TERCER TES 

TIMONIO, sellado y firmado en esta Ciudad de Guáyaguil, a los 
F 

Veinte y nueve días del mes de Octubre de mil nófecientos o” 

A | 

chenta y siete, - 
a. TA (anat na TR 

    

Ab. Francis - 
dra zo 

Ra 
MOT 

C E R- 

   



NOTARIA A 
VIGESIMA CUARTA 

0 . 

e 
Ss 

E 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

10 

11 

: 12 

13 

14 

15 

16 

0 17 

18 

19 

20 

2l 

Ann 

TIFICO:+ Que en esta fecha he tomado nota al »árgon) de o 

la matriz respectiva, de la Resolución NM 0107-f=] o] 
xx 

05594 del 16 de Noviembre de 1,987, mediante la      

      

   

  

cual la 

Intendente de Coppañías aprob3 la CONSTITUCION DE LA - 

COMPAÑIA ANONYIMA”DOMOVESA S.A.” , que contiene la pre 

sente copia.- Guayaquil,17 de Novienbre de 1.987.- 

LA ANT 1 EN O MEPENTORIO 

NO SIGA IN CHMHPCION 

  

22Q0ERTIFICO QUE HOY EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION 

2584 8B7=2=1-1-05594 DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPA - 

248 1AS 

25 
JAS 

ENCARGADA j QUEDA INSCRITA EL APORTE DE FO 

66007 A 66044 NumERO 3097 DEL REGISTRO DE 
26 PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO EL NUMERO 508Í DEL - 
27 REPERTORIO .- GUAYAQUIL, QUINCE DE FEBRERO DE MIL NOVE 
28 

   
7 Casar Moya y 7 Y : 

Kemiarrador de 3 -. cantada z   

L REGISTRADOR DE La PROPIEDAD. 

  

   
  

PAVEZ ze. 

 



1 CERTIF1CO QUE HOY SE TOMÓ NOTA DEL APORTE QUE CON 

2 TIENE ESTA ESCRITURA A FOJA 9296 DEL REGISTRO DE 

3 PROPIEDAD DE MIL . NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, AL MAR= 

% GEN DE LA INSCRIPCION RESPECTIVA +. GUAYAQUIL, QUIN= 

5 eE DE FEBRERO DE. .MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.    A REGISTRADOR DE La PROPIEDAD .- 

8 

9 

10 

11 

12 4 

13 

. MEAT 
15 pico" AN 

16 ES 
YA o o A 

17 US O 

18 

20 

2l 

22 

24 

25 

26 

28 EZ —



10 

1“ 

13 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

21 

32 

23 

24 

25 

27 

28 

“4COs Que cado cum, d iento a lo disiuest a : e» ho
t 

              

to de Compuñifas de cueyaguil nc: egudeo, meant .esolución No 

  

81-2-1-1-055)4 ue dieciutis «o Joviembio cc mil novecientos o- 

chiunte fiete, cn vi artículo Cuartos y inceari ¿cy 

tura ue Constitución ue Compañía Anfnima denominada '" DOMOVESA 

  

bbs", de fojas 3/7 a 53 con el No. 11 en el Registro Mercantil 

y anotada bajo el NO. 135 en el Repertorio.- Samborondán. a $ 

cinuovo ue Febrero de mil novecientos ochenta y OCIO. 7 v 

4 
VIP LUZ 

  

AA 
ZP : e wIiO * ZO 21 PS ZU 2 poc! D 
AAN A APIEDA Sa e A A or De A - . ; no e PAN AO SS 

3 o Ed ÓN 

Í " y 

  

a) E E Fl



0
0
 

4 yr” 4 y . é : 

REPUBLICA DEL ECUADOR NS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS- 

— 00030 

ss 00408 
SC -DA -SG: ÓN 

abríl 28 de 1988 ] . : a 
Guayaquil. ] ade 

SRBENTE DEL BANCO DEL PROGRESO O, 
Ciudad. - o Y . ro». 

Señor Gerente: 0 A 
De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución ' E 

No. 3267, expedida por el señor Superinteadente de Compañías el 23 de --.. 
Enero de 1973, comunico a usted-que se cocer in A el trámite : 
legal de la Cobostitución de la €ompañía, . 

o 

Muy Atentamente - ES 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 0: ¿0 

Ab. Ao, Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPIRINTIMOENCIA DE COMPAÑIAS * 

OFICINA DE SUAYAQUIL * -,


